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Fondo Concursable
“Proyectos asociativos interdisciplinarios”
La Dirección de  Investigación junto a la Dirección de 
Vinculación con el Medio invitan a la comunidad académica de la 
Uaysén a participar de la iniciativa “Proyectos Asociativos 
Interdisciplinarios”,  orientados a fortalecer el desarrollo de 
investigaciones colaborativas que impacten en el medio local y 
regional. 

Este fondo concursable busca dar cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto Universitario Exento N°321 /2020, que aprueba el Convenio 
entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Aysén, 
denominado “Plan de Fortalecimiento de Universidades 
Estatales, Año 2020: Fortaleciendo la institucionalidad para la 
creación de Centros de Investigación/Docencia que impacten 
socialmente en el Territorio” Código URY 20993, el cual establece 
que al �nal de este proceso se espera contar con al menos 3 proyectos 
pilotos de investigación/docencia de la Universidad de Aysén.

Objetivos

Objetivos especí�cos

¿Quiénes pueden postular?

¿Qué se puede �nanciar con el fondo?

Ejecutar proyectos pilotos de centros universitarios 
interdisciplinarios que potencien el desarrollo del 
quehacer académico interdisciplinar para promover el 
impacto social y tecnológico de la actividad académica 
en el medio local y regional.

Diseñar espacios de creación y producción de 
conocimientos que propendan a responder a 
desafíos y problemáticas regionales.

Fomentar el desarrollo de la actividad académica 
interdisciplinar en áreas de Investigación y 
Vinculación con el Medio. 

Fomentar la articulación con entidades 
académicas, sociales, políticas, productivas del 
ámbito regional, nacional e internacional. 

Diseñar soluciones que propendan a resolver 
desafíos y problemáticas regionales. 

La convocatoria está dirigida a la comunidad académica de la 
Universidad de Aysén, conforme a categorías establecidas en 
Decreto Universitario Afecto N°009/2020 Reglamento General 
Académico de la Universidad de Aysén.

Todas aquellas actividades necesarias 
en el desarrollo de los proyectos 
asociativos  Interdisciplinarios, tales 
como:

Investigación & Vinculación con el Medio
UAysén

Direcciones de

Ampliar el conocimiento en la Patagonia-Aysén

Gastos Académicos:
como contrataciones de Recursos Humanos y Gastos de operación.

Bienes:
Compra de equipamiento y habilitación de espacios de trabajo.

¿Cómo puedo postular?

Descarga y revisa las bases de postulación. 
Completa  la información solicitada en los formularios  de postulación adjuntos.
Si tiene dudas o consultas llámenos al teléfono +56 9 95167858 o al correo electrónico juan.zuniga@uaysen.cl
con copia a andrea.foessel@uaysen.cl y a coordinacion.institucional@aysen.cl



¿Qué montos �nancia el
fondo concursable? 
Los proyectos presentados no podrán exceder el monto total 
adjudicado de $100.000.000.- (cien millones de pesos). Dicho 
monto podrá ser reajustable conforme a la evaluación y 
retroalimentación realizada por la Comisión Evaluadora. Se 
�nanciará el 100% del costo total del proyecto

¿Cuál es el apoyo y el
plazo de ejecución?

El plazo máximo de ejecución será de 12 meses. 

¿Cuándo puedo postular?

¿Qué debe contener el proyecto?
Nombre Proyecto
Áreas del Conocimiento que abarca el proyecto.
Articulación con el Plan de Fortalecimiento 
Institucional a 10 años
Equipo responsable y gestión del proyecto.
Justi�cación: En este apartado se espera que cada 
proyecto identi�que brevemente los elementos 
conceptuales que sustentan la propuesta. Se espera que 
se identi�quen claramente los siguientes elementos:
a) Formulación de objetivos, estrategias y resultados del 
proyecto;
b) Formulación de indicadores;
c) Presupuesto
d)Propuesta de Sostenibilidad.

¿Qué documentos requiero
para la postulación?

Formulario de postulación (Anexo N°1)
Curriculum vitae del/la postulante (usar formato institucional, 
Anexo N°2)
Carta de Compromiso ( Anexo N°3)
Carta de patrocinio Departamento académico o Dirección de 
procedencia (Anexo N°4)
Anexo 6: Carta de Compromiso Entidad Asociada 

¿Quiénes evaluarán los proyectos
presentados?

Para la evaluación de las iniciativas presentadas se conformará 
una comisión de evaluación integrada por:

Director/a de la Dirección de Investigación de la Universidad 
de Aysén
Director/a Académico/a de la Universidad de Aysén
Director/a de Vinculación con el Medio de la Universidad de 
Aysén
Un representante Académico del Comité Cientí�co
Un representante Académico del Comité de Coordinación de 
Vinculación con el Medio
Un representante del Consejo Social designado por el/la 
Rector/a
Un representante de la Universidad de Chile (Tutoría)  
seleccionado por el/la Rector/a.

¿Cuándo se informan los 
resultados y se inicia la ejecución 
del proyecto?

La publicación de resultados se realizará una vez que se 
decrete el resultado �nal de la presente convocatoria, en la 
web institucional y a través de correo electrónico.

Los proyectos podrán ejecutarse a contar del primer día 
hábil después de haber sido decretado el resultado �nal 
de la presente convocatoria.

Convenio entre el Ministerio de Educación y la Universidad de 
Aysén “Plan de Fortalecimiento de Universidades Estatales, 
Año 2020: Fortaleciendo la institucionalidad para la creación 
de Centros De Investigación/Docencia que impacten 
socialmente en el Territorio” Código URY 20993.

Si tiene dudas o consultas respecto de la postulación 
contactar a Juan Pablo Zúñiga

juan.zuniga@uaysen.cl
67 2332235

Desde el 24 de enero 2021
al 04 de abril 2022


